
           GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
                DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
    UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 
 

            Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

                                                         “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 

San Ignacio, 01 de setiembre de 2022 
 
OFICIO N°0122–2022/GRC/DRE-CAJ/UGEL.SI/D 
 

Sres(as) 
DIRECTORES(AS) DE LAS II.EE.  Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA JURISDICCIÓN 
UGEL SAN IGNACIO 

 
Asunto:   DISPOSICIONES SOBRE NEUTRALIDAD DE FUNCIONARIOS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE EL PERIODO ELECTORAL 
2022 
 

Referencia:  D.S. N°082-2022-PCM 
 Oficio Múltiple N°D000006-2022-PCM-SG 

Oficio Múltiple N°00063-2022-MINEDU/SG-OTEPA 

   

De mi consideración: 
 
 Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente en representación de 
la Unidad de Gestión Educativa Local San Ignacio, y a la vez manifestarles que, en 
mérito a los documentos de la referencia, la Secretaría General de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (PCM), promueve la difusión del Decreto Supremo N°082-2022, 
que aprueba las disposiciones sobre neutralidad de funcionarios y servidores públicos 
durante el periodo electoral 2022. 
 
 En tal sentido, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en los mencionados documentos, se pone de conocimiento y exhorta el 
estricto cumplimiento de las prohibiciones indicadas en el anexo adjunto, relacionadas 
con i) el uso de bienes o recursos públicos, ii) el tratamiento de la información pública, 
iii) el uso de la posición o cargo y iv) el cumplimiento de las normas sobre publicidad 
estatal y las prohibiciones para los funcionarios que participen como candidatos. 
 
 Es propicia la ocasión para testimoniarles las muestras de mi especial 
consideración. 
 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Mg. Oscar GONZALES CRUZ 
Director UGEL San Ignacio 
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